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Guayéquil, 28 de Noviembre de 2008 

Señores 
| 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Expediente N.- 79097 - 1997 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesta en el Artículo 21 de la Ley de Compañías 

Vigente, cúmpleme informarle que con fecha de hoy, he inscrito en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía CRELISA S.A., la siguiente transferencia de 

acciones: 

1.- JULIO CÉSAR REGALADO LAREATEGUI, de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 

setecientos noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contentivas en el Título N.- 001 del capital social 

de la Compañía CRELISA S.A. a favor de PABLO COLÓN REYES VILLAO, de nacionalidad 

ecuatoriana y con número de cédula de identidad N.- 130426537-2. 

2.- JULIO CÉSAR REGALADO LARREATEGUI, de nacionalidad ecuatoriana, transfirió una 

(1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una contentiva en el Título N.- 001 del capital social de la compañía CRELISA S.A., a 

favor de EDUARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana y con el número 
de cédula de identidad N.- 090782288-6. 

Con la Cesión referida, el capital social de la compañía CRELISA S.A., que 

conformado: 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR VALOR TOTAL PORCENTAJE 

1.- Páblo Reyes Villao 799 $1,00 $799,00 99% 

2.- Eduardo Sánchez Sánchez 1 $1,00 $1,00 1% 

TOTAL 800 $800,00 100% 

      

 



Los Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a Usted, en uso de mis atribuciones legales y estatutarias, para los 

fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

UY. 
CHRISTIAN DANIRÍ REGALADO ENCALADA 

GERENTE GENERAL 

CRELISA S.A. 

 


